
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2016-00801. 

 

Teniendo en cuenta el proceso se encuentra inactivo, en tanto no ha sido 

requerido trámite alguno por un lapso superior a un (1) año, esto es, desde el 1 

de septiembre de 2022, bajo ese entendido, se configuran los presupuestos 

establecidos en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de la deudora Ana Elvia Carranza Salazar.  

  
SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

  

TERCERO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 40 de 5 de abril de 2024. 
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